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ORDEN de 3 de julio de 1965 por la 
que se autoriza a Renfe para ex- 

’ pedir billetes sin derecho a asiento 
en determinadas condiciones y se 
deroga la Orden de 5 de febrero 
de 1947. (“Boletín. Oficial del Esta
do” déll día 14 de julio).

• .Excelentísimo señor:
A propuesta de la Red Nacional de 

los Ferrocarriles Españoles, de con- 
formildad con el informe favorable 
de la correspondiente Delegación dei 
dóbiemo vista la Legislación viigen- 
te- apiñcable ai caso, y en particular 
el Reai Decreto-Ley de 6 de abril 
de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

l.° La Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles podrá vender en 
los trenes de composición ilimitada 
hasta, un máximo de diez billetes por 
coche sin derecho a asiento, previa 
conformidad de los viajeros, con la 
excepción de los siguientes trenes: 
Sudexpreso, Lusitania, Talgo, TAR, 
TAF y automotores térmicos.

2 .° No podrán expedirse billetes 
sin derecho a asiento en cualquier 
(Jase mientras haya plazas libres con 
derecho- a asiento en las clases infe
riores.

'3.® Estos billetes sin derecho a 
asiento sólo podrán, despacharse en 
las estaciones de origen o de paso 
del tren y en las mismas horas esta
blecidas para la venta de los billetes 
normales.

4 ." La Red Nacional de los Ferino 
carriles Españoles vendrá obligada a 
dar cuenta mensualmenté a la Dele

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de .su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Martes 20 de julio de 196c5

gación diei Gobierno del número de 
billetes sin derecho a asiento expe
didos por coche y tren, durante el 
mes anterior.

5 .° Queda derogada, y sin ningún 
efecto la Orden ministerial de este 
D'epartamento de fecha 5 de febrero 
de 1947, referente a billetes sin dere 
Cho- a asifento. .

6 .“ Lá presente Orden entrará en 
vagor el día de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1966.—Vigon.

Excelentísimo señor Delegado del 
Gobierno, en la -Renfe.

, 2.244
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ORDEN de 30 de junio de 1965 por 
la que se aprueba el Plan de Mejo
ras Territoriales y Obras de la zo
na de concentración parcelaria de 
Tordehíimos (Valladolid). (“Bole
tín Oficial del Estado” del día 16 
^de julio).
Ilustrísimos señores: Por Decreto 

de 27 de agosito de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Tordehumos 
(Valladolid).

En cumpiimientó de lo dispuesto 
en la Ley de Concentración .Parcela
ria, texto refundido de 8 de noviem
bre de 1962, el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena- 
ción Rural ha redactado y somete a 
la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriale y 
Obras de la zona de Tordehumos 
(Valladolid).

Examinado el referido Plan este 
Ministerio considera que las obras

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial)

Administrado!- del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado 47/3) Pdgfina 1 

incluidas en él han sido debí domen te 
clasificadas en los grupos que deter
mina el artículo .84 de la refériida 
Ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias -para qué de la 
conjcentración parcelaria -se obten
gan los mayores beneficios para la 
producción de la zona, y para los 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer:

Primero.—Se aprueba el /Plan «te 
Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Tordehumos (Valladolid), cu
ya concentración paredaña fule de- 
ciarada de utilidad ptiblica por De
creto de 27 de agosto de 1964.

Segundo.—De acu'erdo con lo dis
puesto^ en el artículo 84 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto re
fundido de 8 de noviembre de 1962, 
se eonsidieran como obras inherentes 
o necesarias a la concentración par
celaria el acondicionamiento de la red 
de caminos y arroyos.

Tercero.—La redaccióp de los pro
yectos y ejecución de las obras in
cluidas en d Plan serán de compe- 
tencia del Servicio Nacional de 
Concentración Parodaria y. Ordena
ción Rural y se ajustarán a los si
guientes plazos :

Obra: Acondicionamiento de la 
red de caminos. Fechas límites: pre
sentación de proyectos, 1 de febrero 
de 1966; terminación de las obras, 1 
de noviembre de 1967.

Obra: Acondicionamiento de la 
red de arroyos. Pechas límites: pre- 
senitación de proyectos, 1 de febrero 
de 1966; terminación de las obras,. 
1 de noviembre de 1967.

Cuarto.—'Por la Dirección dd Ser
vicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural se dictar 
rán las normas pertinentes para lá 
mejo'r aplicaoión de cuanto se dispo
ne en la presente Ondeen.
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20 de julio de 1965

Lo que comunico a W. II. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1965.— 

CANOVAS.

IilustirísimoK señoiess Subsecretario 
de este Departamento y Director 
dal Servicio Nacional de Conceai- 
tración Parcelaria y Orden acá (in 
Rural.

2.241
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GOBIERNO CIVIL

Servicio rruvineial de Ganadería

Hiyiene y Sanidad Keeuaria
GÍRCUUAR NUM. 158-66

Habiéndose (presentado la epizoo
tia de agalaxia contagiosa, en el ga
nado de la especie ovina, existente 
en el término muncipal de Zaratán, 
este Gobierno Civil, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería, y en curaplimiento de 
lo prevenido en el artículo 134, ca
pítulo XII, título II, del vigente Re
glamento de Epizootias de 4 de 
febrero de 1955 (Boletín Oficial del 
Estado de 25 de marzo) procede a 
la deélaraoión official de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los apriscos de don Pablo 
Ortega, Eettiipé Olm^edo y Juan Ger
vás, Señalándose como zona infecta 
los referidos apriscos, como zona sos
pechosa todo el término municipal 
de Zarantán.

Las medidas adoptaidas son aira
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a las con signadas en el 
capítulo XXXVI del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 15 de julio de 1966.— 
El gobernador civil, .José Pérez Bus
tamante.

CIRCULAR NUM. 159-65
Habiéndose presentado la epizoo

tia de agalaxia contagiosa, en el ga- 
naido de la especie ovina, existente 
en el término municipal de Monte- 
mayor de Pililla, este Gobierno Civil, 
a propuesta de la .Jefatura del Ser
vicio Phovincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo ;prevenido en el 
artículo 134, capítulo XII, título II, 
died vigente Rieglamento ide Epizoo
tias de 4 de febrero de 1955 (Boletín

Oficial del Estado de 25 de marzo) 
procede a la dedlaracáón oficial de la 
exiistencia, de dicha enfermedad.

Los animales enformos se encuen
tran en los apriscos de don José 
Cuéllar y Pedro 'García, aeñalándose 
cómo zona infecta' los referidos apris
cas, como zoná .-'sospechosa todo el 
término municipal- dé Montemayor 
de Pililla.

Las medidas adoptadas son aisla- 
miiento de los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Ddichas medidas, a propuesta de la 
.Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a las consignadas en el 
capítulo XXXVI del vigente Regla
mento 'de Epizootias.

Valladdii'd, 15 de julio de 1965.— 
El gobernador civil, .José Pérez Pus- 
tamante.

Circular num. 160/65
Habiéndose pir-esentadofla epizootia 

de agala-xía contagiosa en el ganado 
de la especie ovina, existente en él 
término municipal de Rábano, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capítulo 
XI1, título II, del vigente Reglamen
to de Epizootias de 4 de febrero de 
1955 (Boletín Oficial del Estado de 
25 de marzo) procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales' enfermos se mcuen- 
tran en los apriscos de don .José Luis 
Velasco; señalándose como zona in
fecta, los referidos apriscos, y como 
sospechosa, todo el término munici
pal de Rábano.

Las miedidas adoptadas son : -Aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marcados 
los ganados enfermœ.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a las consignadas en el 
capítulo XXXVI del vigente Regla
mento' de' Epizootias.

Valladolid, 15 de julio de 1966.—El 
gobernador civil. .José Pérez Busta
mante.'

Circular num. 161/6.5
HabiéndOséi presentado la epiz'ooitia 

de agalaxia contagiosa en el ganado 
de la especie ovina, existente en el 
término municipal de Laogayo, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la 
.Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capítulo 
XII, título II, del vigente Reglamen
to de Epizootias de 4 dé febrero de 
1955 (Boletín Oficial del Estado de 
25 de marzo) procede a la declara

ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los aplriisicosl de .don Juan. 
Herguedas, don Germán Martín y 
don. Emiliano Arranz; señalándose 
como zona infecta, los .referidos 
apriscos, y como zona sospechosa, 
todo el término municipal de Lam- 
gayo.

Las medidas adoptadas son: Aislar 
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido mareadsos 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se am.pl'ían a las conisignadae en el 
capítulo XXXVI del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 15 de juliO' de 1965.—ES. 
gobernador civil, José Pérez .Busta
mante.

Circular num. 162/65
A propuesto' de la Jefatura del 

Servicio Provinciai de Ganadería y 
en cumplljimiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 del vigente Reglamen
to de Epizootias, se. declara oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada agalaxia contagiosa en el 
ganado lanar del término municipal 
de Alcarzairén y que fue declarada 
oficialmente con fecha de 29 de mar
zo de 1965. '

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 15 de julio dé 1965.—«El 
gobernador civil, José Pérez Busto- 
mante.

Circular num. 163/65
A p'fopuesta de la Jefatura del 

S er vicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 del vigente Regla'men
tó de Epizootias, se declaira ofi'cial- 
mente extinguida la enfermedad de- 
norainadá agalaxia contagiosa en el 
ganado ovino del término municipal 
de Pedrosia dei Rey y que fue decla
rada oñeiaítimente con' fecha de 29 de 
julio de 1964.

Lo que se hace público para gene
ra 1 conocim ien to. ,

Valladolid, 15 de julio de 1965.—El 
goibemador civil, José Pérez Busta
mante.

.ilIMBISTIIACIIB
ESG LEV ILL AS DE ESGUEVA
Habiendo presentado don Honora

to González González, solicitud de 
licncia para la. instalación dé un mo
lino eléctrico pa r a molturación de 
piensos,, en la calle del Molino, nú
meros 1416, por el presente sé hace
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saber a quienes èe consideren afec
tados de aOgún modo por la nueva 
actividad que se pretende, puedan 
presemtar en este Ayuntamiento, por 
espacio de diez días, las observacio
nes que estimen pertinentes.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición puede 
ser examinada durante dicho plazo 
en la Secretaría d el Ayuntamiento.

Lo qüe se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 30, nú
mero 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas , y Peiigrosas de 30 de 
nmdemibre de 1961.

f'' ‘Esguevillas de Esgueva, 12 de judio 
| efe ' 1965;—fe hifealde (iitegible).
* 2.189-^1.703

' ^’^^t.^^ÍvUdi^ALES

A57robado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto ex- 
traordinairio, para reparación dle Ía 
Casa Consistorial, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por- espacio de 
Quince días hábid^, a partir de la 
publicación de este edicto en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes 
è intéresadós, podrán formular, res
pecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.
.^ Marzales, 13 de julio de 1965.-^521 

-iialcalde, Fernando Salgado.
. 2.206-1.704

‘ Ab'- PEÑAFIEL
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días, 
quetía expuesto al público, a efectos 
de reolamaciones, id expediente de 
suplemento de créditos, dentro del 
presupuesto extraordinario para pa
vimentación de la calle Muñoz Cale
ro y otros fines.

Peñafiel, .9 de julio de 1965.—©1 
alca 1 de A • Fseri ibano.

2.187-1.705

’ ll«~
A PE ÑA FIEL

Por el presente se hace público 
que, de conformidad con lo preveni
do en los artículos 30 y 40 del Regla
mento de Haciendas Locales, y 
durante el plazo de quince días, se 
halla expuesto al público, en la Se
cretaría de esté Ayuntamiento, el 
expediente relativo a la imposición 
de contribuciones especiales para el 
servicio municipal de los festejos 
taurimos para 1965, a fin de que, du
rante los ocho días 'siguientes a la 
finalización del indicado término. 

puedan lbs interesados legítimos for
mular las reclamaciones que estimen 
opórtuniás. : , 

Peñafiel, 9 dé .Aillo de 1965.—El al
calde, A. Escribano.

- b. -í •‘.un;-’-'• wta

j 2.186-1.706 ^*.«» /10
QUI'i^NhXa DE ONESIMO .

Aprobado el expediente de habili- 
tación y supilemento de crédito nú
mero 1, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
l>or plazo de quince días, a efectos 
de examen y reclamaciones, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la L ey de Régimen 
Local.

Quintanilla de Onésimo, 14 de julio 
de 1966.—-El alcalde (ilegible).

2.226-1.707

QUINTANILLA DE ONESIMO
Formadas las cuentas del presu

puesto ordinario y del patrimonio 
municipal correspondientes al ejerci
cio de 1964, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días 
y ocho más, a fines de examen y 
reolamaciotnes pertinentes.

Quintanilla de Onésimo, 14 de julio 
de 1966.—El alcalde (ilegible).

2.230—1.708

^ 1 ^RDESILLAS
Rendidas las* cuentas del presu

puesto municiiipal ordinario, las del 
patrimonio y las de valores auxilia
res e independientes, todas ellas co
rrespondientes al ejercicio de 1964, 
se hallan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, con 
los documentos q ule las justifican, 
por el plazo de quince días, durante 
los cuales y los ocho días siguientes 
pueden ser examinadas y formular 
contra las mismas los reparos y ob
servaciones que estimien 'pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo' 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Tordesillas, 13 de julio de 1965.^— 
¿El •alcalde^'-M-odesto Sigüenza.

‘ 2.223—1.709

^LDESTILLAS 

^5^'j^|;,op'adoj,por' §»1 Ayunitamiento de 
mi presitíencÍa el proyecto de presu
puesto extraordinario, para las obras 
del alcantarillado en esta localidad, 
estará de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
a partir de la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, durante cuyo plazo todos 
lo.s habitantes e interesados podrán 

formular, respecto' al mismo, las re 
elam aciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del texto 

..refundido de la Ley dé Régimen 
Lxical de 24., de junio de 1955.

Valdestillas, - 15. de julio de 1965.— 
El alcalde, Félix ' Esteban.

'ft 2.197-1.710

VILLALBA DE LOS ALCORES
Aprobado ipor el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto ex
traordinario, para hacer frente al 
pago de terrenos cedidos por la igle
sia parroquial de Santiago Apóstol 
para ampliación de la Plaza de Sanz 
de Diego y su continuación hasta la 
calle de Behetría, se expone al pú
blico, con todos sus anejos, en la 
Secreta ría del A wnta mien to, por el 
plazo de quince días, con el fin de 
oír. recla.macáones contra el mismo. 

Villalba de los Alcores, 13 dé julio 
de 1965.—El alcalde, Miguel García.

. 2.218-1.711

VILUAítMEiNTEIRO DE ESGUEVA
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presldenclla el -proyecto de prestí 
puesto extraordinario, para repara
ción y reforma de la Casa Consisto
rial, reparación del Cementerio y 
aportación para las obras de distri
bución de agua, estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción de esté edicto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, podrán formular, res- 
ipecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 696 del texto refundido de 
la Ley de Régimen 
jim4^.de 1955. 
Í^iílafmébtero die 
jubb de 1966.—.El 
Ruiz.

VI LLA^R^ilNTEA»

Local de 24 de

Esgueva, 10 de 
alcalde, Adolfo

2.201 —1.712

DE ESQUEVA
Se anuncia segunda subasta para 

la construcción dé un abrevadero, 
con arreglo al pliego de condiciones 
obrante en 'Secretaría.

Tipo de licitación: 7.500 i^esebis.
Fianzas; 150 pesetas la provisional 

,v 300 la definitiva.
Las proposiciones se presentarán, 

en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de veinte días a 
parti-r de la publicación del presente 
y la apertura de pliegos será a las 
trece horas del día siguiente, todos 
ellos hábiles.
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Se dáispone de créditos en el pre
supuesto correspondiente, no necesi- 
tendd ¡esta subasta autorización 
superior;

Los gastos de subasta serán de 
cuenta del adljudicatari-o.

Ell modelo de príyioosición se facili
tará en Secretaría. -

Villarmentero de Esgueva, • 10 de 
mitot^l^S^^S^^Í ailcaide, Adolfo

2.202-1.713

- 5ilMllllSTBa[lll(i DE

juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Angel Mingo Ferrando, secreta
rio accidental , del .Juzgado de pri
mera instancia número uno de 
Val 1 adolid.,
Doy fe; Que en 'el juicio ejecutivo 

número 136-65, se ha 'dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis- 
positiva son como sigue;

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a once de junio de mil nove
cientos sesenta y cinco. El ilustrísi
mo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos en
tre partes, de la una, como deman
dante, d on Alfredo Pérez y Pérez, 
mayor de edad, vecino de esta capi
tal, representado por el procurador 
doai José Maria Novella Matesanz, y 
dirigido por el letrado d'on Antonio 
Gimeno Oriiz Casado; y de la otra 
como demandado, don Anastasio 
Sanchidrián Velasco y su esposa do
ña Adoración Herrero Gamarra, ve
cinos de esta capital, éstos por su 
incomparecencia en situación de re
beldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo; Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución diespa- 
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a los de 
mandados d on Anastasio Sanchi
drián Velasco y. doña Adoración Hie- 
rrero Gamarra y con ello completo 
pago ai actor de la cantidad de cien
to treinta mil pesetas de principal 
y ios interetes pactados, condénan- 
do a referidos demandados al total 
pago de las costas del procedimiento. 
Notiifípuéseles esta sentencia publié 
cándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a meno.s que se solicite 
su notificacióñ dentro dé • tercero día 
Así por esta mi sentencia, lo pronun

cio, mando' y firmo.—José Maria Al
varez Terrón.—^Rubricado.

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados en rebel
día, mediante su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Vallado 
^df á ' dieciséis,4!éi, junio de mil nove
cientos sesenta y cinco.-Angel Mingo.

2.182-1.714

. .' Í^ALLADOLID.—NUMERO 1
Don Angel Mfingó Ferrando, secreta

rio acciden.tal del Juzgado de pri
mera instancia número uno de 
Valladolid.
Doy fe; Que en el juicio ejecutivo 

número 162-65, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue;

Sentencia.—En la ciudad de Va- 
lladólid a cuatro de junio de mil no
vecientos sesenta y cinco. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez dé primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre- 

, sentes autos ejecuitivos, seguidos en
tre partes, de la una como deman
dante, don Antonio Alfonso Gómez, 
mayor de edad, vecino de esta capi
tal, representado por el procurador 
don José Maria Novella Matesanz, y 
dirigido por el letrado don Benito 
Zafra Martín; y de la otra como de
mandado don Rodolfo Rodriguez 
Méndez, vecino de esta ciudad, éste 
por su incomparecencia en situación 
de rebeldía, sobre pago dé cantida
des ; y . ■ .

Fallo; Que debo 
seguir adulante la 
Chada hasta hacer 

mandar y mando 
ejecución despa- 
trance y remate

en los bienes embargados ai deman- , 
dado don Rodolfo Rodríguez Méndez 
y con ello completo pago al actor de 
la cantidad de ocho mil noventa y 
seis pesetas con noventa céntimos de 
principad, doscientos sesenta y seis 
pesetas dle gastos de protesto y los 
intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado al 
total pago de las costas del proce
dimiento. Notifíquesele esta senten
cia publicándose su encabezamiento 
y parte dispositiva en el “Boletín 
Oficiad” de la provincia, a 
se solicite su notifica.ción 
tercero día. Ari por esta 
cia, lo pronuncio, mando 
José María 
cado.

Y a fi n de 
en forma al 
mediante su 
tín Oficial” 

menos que 
dentro do 
mi sen ten- 
y firmo.—

Alvarez Terrón.—Rubri-

que sirva de notificación 
demandado en rebeldía, 
publicación en el “Bole-f 
de la provi¡ncia, expidoi

y firmo el presente en Valladolid', a j ..'
nueve de 
sesenta y

junio de mil novecientos 
cinco.—Angel Mingo.
e <. 2.193-1.715

A inicios OFICIALES
VALORIA LA BUENA

Yo, José . Rodríguez Nestar, notario 
del Ilustre Colegio ■ de Valladolid, 
con■ resid encía 'en Valoria la 
Buenaú ? ;. ' é '
Hago saber; Que en mi Notaría so- 

tramita un acta de notoriedad, a re
querimiento de don Leovigildo Colo
ma Torres, para acreditar su adquisi
ción por prescripción y lograr su 
inscripción en los Registros dé la 
Propiedad' y de Aguas, dé unos apro
vechamientos' derivados del río Es
gueva, en término de Villanueva de 
los Infantes, para riego de tres fincas 
de su propiedad a “Los Sotos”, “Cas
cajales” y “La Corona”, recogiéndose 
un volumen de agua, aprovechatotte de 
cuatro litros y tres cuartos por se
gundo aiproximadamen te.

■ Quiénes se considéren perjudica
dos por la pretensión expuesta po
drán comparecer en mi despacho 
dentro de los tres días siguientes al 
de la publicación del patesente edicto, 
para, exponer y justificar sus dere
chos.

, ?£úletría' '"Ta ^q^a, a tres de julio 
(^§ 'l^li^ no^eciéntc^ sesenta y cinco. 
Wosé Rodrigq^ N¿#ar.
V - " ’  2.247-1.716

LA BUENA
Yo, José Rodríguez Nestar, notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Valoría la 
Buena.
Hago saber; Que en mi Notaifia 

se tramita un Acta de Notoriedad, a 
instancia de don Cipriano Manso 
Martín y doña Victoria García Flo
res, para acreditar su adquisición 
por prescripción y lograr su inscrip
ción, en los Registros, de la Propie
dad y de Aguas, d.e unos aprovecha
mientos derivados del río Esgueva, 
para riego de dos fincas dé su pro
piedad, a “Los Percies” y “Santa 
María”, recogiéndose un votlumen de 
agua aprovechable de tres litros por 
segundo aproximadamente.

Quienes se consideren perjudica
dos por la pretensión expuesta, po- 
drán comparecer en mi despacho, 
dentro del término de treinta días 
hábiles siguientes al dé la publica
ción del presente edicto, para expo
ner y justificar sus derechos.

Valoría' la Buena, a catorce de ju
nio de mü^novecientos sesenta- y 

,.-.cinco;—Jœe Rodríguez Nestar.
1 2.248-1.717
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